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Santo Domingo, Rep . Dominicana 

Núm-28826 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 V 1 

Señor 
Presidente del Senado: 

Señor Presidente: 

Tengo a bien informarle que la Resolución 
mediante la cual se ~prueba el contrato de prestamo suscrito entre 
el Fondo de Inversiones de Venezuela y el Estado Dominicano para 
la construcción de la presa del Río Blanco, ha sido promulgada en 
fecha 22 octubre de 1992 y registrada con el No.26-92. 

CRH 
AQ 
cd. 

Atentamente, 

r~-,-,· 1 .u. -~·,-1, 
Lic. c{a;;,;ren Ro/4~ · Herná~ez , 

Secretaria Administrativa de la Presidencia 



Sallto Domillgo de Gumn. D .1. 

fl . SE í. r::,.~ 1 

Sdol' 
lorge Dot.llo Fernlndea · 
Prca&idente ·• la Cámare de Diputadoa 
Su Despacho 

Sellor Presidente: 

000170 

Aprobada poi' el Senado en S.i6D de i'ecba 21 de qosto del dO eu Ctn"'º • 

pl.lc81H rcaitir a usted pare loa finee Cnnst!tuc.fonales la Re olución -
que aprueba e.l coowato de ~t.amo auct'ito • iecna iO <1e dici br~ -
del a.~o 1384, eatN el Fondo de Inveraionaa de Veue~uela y e E tado -
Domh¡iQaiiO• w+d ¡,.1tt• el oua., el Priae-.ro traa asa a t1tulo d P:r-ia·ta1to -
la caut~d d.e US~ó¡,47i>isa.7s pa?'ll la comm cci~n de u Pre a con -
UJW potiinci. dli& 25 MW, lo cUill pcm,itil'.' at>rovecM.c lo~ r~ur os nidt'Su 
lic:os del .. ¡;¡,¿¡~;x¡__.11 'N\ guorm- unon 10u· millouee d )li'H/aflo. -

nm 

JOLA/jl.-
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS:Los incisos 14 y 19 del Art. 37 d l Constitución d la 
República. 

L \ [ 1 f 

VISTO: El Contrato mo ificatorio d l contrato d pr~ ta o No.P -RD-

13-141 suscrito entre l Fon o e Inv r iones de V n zu 1 y l R pública 

Dominicana, el 10 de diciembre de 1984. 

RES U , LV E: 

UNICO: APROBA el contr to modificatorio del contr to de présta o 

No.PR-RD-13-141 suscrito el 10 de dici m r e 1984, entre l Fon o de In-

versiones de Venezuela, representado por su Presid nte, G rb r Torr 

Gobierno de la República Dominic na, por su Embaja or, Virgilio Alvar 

y el 

lla, mediante esta enmienda se amplia en la cantidad de S,446, 61,097.33 

cuatrocientos cuarenta y seis millones ochocientos sesenta y un mil novent 

y siete Bolívares con treinta y tres céntimos)y US$61,479,958.75 (ses ~ta y 

un millones cuatrociento setenta y nuev il nov ci ntoe cincuent y ocho 

Dólares con etenta y cinco centavos). Este financiami nto otorgado por 

F IV al Proy cto Hidroeléctrico Río Blanco para la con trucci6n de una pre 

sa con una potencia de 25 MW, lo cual permitiri provechar los recursos hi

draulicos de R1o Blanco para generar uno 108 millones de KWH/ ño. 

Este pristamo tendrá un plazo de mortización no ayor de quince (15) ños, 

se cancelará mediante 12 cuotas semestrales, iguale y consecutivas, la pri 

mera de las cuales deberi pagarse el 30 de dici mbre de 1993 y la última ei 

d!a 30 de junio de 1999. Este préstamo d vengará una tasa de interés del 2 

anual para los recursos proveni ntes del tercer y cuarto Acuerdos de Coope

ración Económica y del 61 anual para los recursos del quinto, sexto, septi 

décimo y undécimo Acuerdos de cooperación Económica aplicada a los saldos 

deudores, que serán pagadas seme tralmente1 que copiado a la letra ice así 
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CONTRATO MODIPICATORIO DEL CONTRA'OO DE PRESTAMO N9 PR-RD-13-141 
SUSCRITO ENTRE EL FONDO DE INVERSIONES DE VENEZUELA 'l LA 

REPOBLICA DOMINICANA EL 10 DE DICIEMBRE DE 1984. 

Entre el Fondo de Inversiones de Venezuela, Instituto Autónomo 
óomiciliado en la ciudad de Caracas, regido por Ley de fecha 30 
de diciemLire de 1980, publicada en la Gaceta Oficial Nº 2709 
Extraordinario de esa misma fecha, que en lo sucesivo se 
denominará EL FONDO, representado en este acto por su Presidente, 
Gerber Torres, quien es mayor de edad, venezolano, también 
domiciliado en Caracas y titular de la Cédula de Identidad 
NO 4.164.495, debidamente autorizado para este acto por el 
Estatuto Legal y por la Resolución de la Asamblea General de EL 
FONDO de fecha 01 de Octubre de 1990, por una parte; y por la 
otra, la República Dominicana, que en lo adelante se denominará 
EL PRESTATARIO, representado en este acto por Virgilio Alvarez 
Bonilla, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Caracas, 
quien procede en su carácter de Embajador de la República 
Dominicana en Venezuela, debidamente autorizado para este acto 
por el Presidente de la República Dominicana, según 

,. certificación que se anexa, se ha convenido en modificar el 
contrato de préstamo NO PR-RD-13-141 suscrito entre EL FONDO y EL 
PRESTATARIO el 10 de diciembre de 1984, y modificado el 01 de 
febrero de 1989, que en lo sucesivo se denominará EL CONTRATO en 
los términos que se expresan a continuación. 

CLAUSULA I 
Se modifica el encabezamiento de EL CONTRATO en los siguientes 
términos: 

CONTRATO DE PRESTAMO 
ENTRE EL FONDO DE INVERSIONES DE VENEZUELA 

Y LA REPUBLICA OOMINICANA 
. 

Entre el Fondo de Inversiones de Venezuela, Instituto Autónomo 
domiciliado en la ciudad de Caracas, regido por Ley de fecha 30 
óe diciembre de 1980, publicada en la Gaceta Oficial Nº 2709 
Extraordinario de esa misma fecha, que en lo sucesivo se 
denominará EL FONDO, representado en este acto por su Presidente, 
Carlos Rafael Silva,es mayor de edad, venezolano, ~ambién 
domiciliado en Caracas y titular de la Cédula de Identidad 
N2 36.033, debidamente autorizado oara este acto por el Estatuto 
Legal y por la Resolución de la Asamblea General de EL FONDO de 
fecha 8 de Agosto de 1985, por una parte; y por la otra, la 
República Dominicana, que en lo adelante se denominará EL 
PRESTATARIO, representado en este ac~o por Fernando Magual, mayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de· Santo Domingo y portador de 
la Cédula de Identidad Nº 0-0646, quien procede en su carácter de 
Subsecretario ~écnico de la Presidencia, debidamente autorizado 
para este acto por el Presidente de la República, según 
certificación que se anexa de fecha 23 de Noviembre de 1984, en 
ejecución de lo previsto en el Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, 
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Séptimo, Décimo y Undecimo Acuerdos de Cooperación Económica, 
celebrados entre EL F<;)NDO y el Banco Central de la República 
Dominicana el dia 20 de noviembre de 1981, el 26 ·de noviembre de 
1982, el 31 de julio de 1984, el 20 de Enero de 1986, el 16 de 
diciembre ae . 1988 y el 12 de diciembre de 1989, que en 1o 
adelante se denominarán EL ACUERDO, se ha convenido en celebrar, 
como en efecto se celebra, un _Contrato de Pré~tamo que se regirá 
por las siqui~r.tes Claúsulas: 

CLAUSULA II 
Se modifica la Cláusula IV de EL CONTRATO en la siguiente forma: 

CLAUSULA IV MONTO DEL PRESTAMO 
EL FONDO concede a EL PRESTATARIO y éste acepta a entera 
satisfacción , un préstamo hasta por la cantidad de de 
Cuatrocientos Cuarenta y Seis Millones Ochocientos Ses_enta y un 
Mil Noventa y Siete Bolívares con Treinta y Tres Céntimos 
(Bs.446.861.097,33) y Sesenta y Un Millones Cuatrocientos Setenta 
y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Ocho Dólares con Setenta y 
Cinco Centavos (OS$ 61.479.958,75), provenientes de EL ACUERDO 
conforme al Anexo "F" que forma parte ihtegrante de éste 

,. contrato, el cual será utilizado en su totalidad a los fines 
previstos en la Cláusula II. 

CLAUSULA III 

Se modifica la Cláusula VI de EL CONTRATO en la siguiente forma: 

CLAUSULA VI AMORTIZACION 
El préstamo tendrá un plazo de amortización no mayor de quince 
(15) años, que finalizará el 30 de junio del 1999. El capital 
del préstamo se cancelará mediante doce (12) cuotas semestrales, 
iguales y consecutivas, la primera de las cuales deberá pagarse 
el día 30 de diciembre de 1993 y la última el día 30 de junio de 
1999, conforme a la Tabla de ftJnort i zación señalada en e_l Anexo 
"D" que forma parte integrante de este Contrato. 

CLAUSULA IV 
Se modifica la Cláusula VII de EL CONTRATO en la siguiente forma: 

CLAUSULA VII INTERESES 
El préstamo devengará intereses a una tasa del dos por ciento 
( 2%) anual para los recursos provenientes del Tercero y Cuarto 
Acuerdos de Cooperación Económica, y del seis por ciento ( 6%) 
anual para los recursos proveniente~ del Quinto, Sexto, Septimo, 
Décimo y Undécimo Acuerdos de Cooperación Económica, aplicadas a 
los saldos deudores, pagaderos semestralmente, libres de toda 
deducción por cualquier concepto, y comenzarán a partir de la 
fecha de cada desembolso. Los intereses se cancelarán los días 
30 de\junio y 30 de diciembre de cada año. 

1 
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/' 
Los intereses correspondientes a un · periodo que no abarque un 
semestre ·completo, se calcularán tomarido en cuenta el nómero de 
dias efectivamente transcurridos y con basé a un afio d~ 360 dias. 

CLAUSULA V 
s~ sustituye¿\ numeral 4, de la Cláusula VIII de EL CONTRATO por 
~l siguie.1t-.e: 

CLAUSULA VIII FORMAS DE DESEMBOLSOS 
4. Se fija fecha límite para realizar los desembolsos por parte 

de EL FONDO el día 30 de junio de 1993. 

CLAUSULA VI 
Se modifica la Cláusula XV de EL CONTRATO en la siguiente forma: 

CLAUSULA XV IMPOTACION DE LOS PAGOS 
EL PRESTATARIO tiene derecho, orevio aviso a EL FONDO por carta 
recibida con treinta (30) días- de anticipación, de ~acer abonos 
anticipados, totales o parciales, al capital de los pagarés u 

,, otros tí tu los valores, en el entendido de que dichos pagos no 
deberán ser por cantidades inferiores a Treinta y Siete Millones 
Doscientos Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos Veinte - Bolívares 
(Bs. 37.238.420,oo) y Cinco Millones Ciento Veinte y Tres Mil 
Trescientos Veinte y Cinto Dólares (OS$ 5.123.325,oo). 

Los pagos anticipados se aplicarán a los pagarés u otros títulos 
valores en orden inverso a las f~chas de sus vencimientos, podrán 
efectuarse sólo en las fechas correspondientes al pago de 
intereses y se imputarán en primer lugar a los intereses 
vencidos. 

CLAUSULA VII 
Quedan con toda su fuerza y vigor las demás Cláusulas contenidas 
en EL CONTRATO suscrito entre el Fondo de Inversiones de 
Venezuela y la República Dominicana en fecha 10 de diciembre de 
1984 que no hayan sido modificadas por el presente Contrato. 

Se hacen dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en la ciudad de Caracas, a los catorce dias del mes de enero de 
mil novecientos noventa y uno. 

Por el FONDO DE INVERSIONES 
DFr VEN~/ELA 

- ......... ----:,, 

GEJÍ~ES 
M~tro de Estado 

'Presidente 

...... 

DOMINICANA 

X -~-~A ~~(y 
VIRGitIO ALVAREZ BONIL 

EmbaJador - - ------· 

E ..,_[)l 
[ 1 

1 



1' I , 
/PRE~TAMO·PR-RD-13-141 CON EL FONDO DE INVERSIONES DE VENEZUELA (FIV) 

"ANEXO A" 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El Proyecto Hidroeléctrico ~io Blanco, consiste en la construcci6n 

u~ una presa, 0bras asociadas y las respectivas instalaciones, con 

una potencia instalada de 25 Mw, lo cual permitiría aprovechar los 

recursos hidráulicos del Río Blanco y se espera que generará unos 

108.0 millones de Kwh/año. 

Las principales obras e instalaciones que compondrán la Central Hi 

droel~ctríca Río Blanco, son las siguientes: 

a) Una presa de gravedad de 44 mts. de altura, realizada en hormi
g6n con vertedero de superficie y descargaqor de fondo, que re
quiere aproximadamente 93,000 m3 de excavaci6n y 55,000 m3 de . 
hormigón, 7,700 mts de inyecciones y otros trabajos realizados. 

b) Túneles de 21 40 mts de diámetro: 

-Un túnel de carga de 7,422 mts de longitud con 65,000 m3 de . ,. 
excavac1on -

-Un túnel secundario dc .480 mts. de longitud 

El revestimiento de hormig6n para túneles es de aproximadamente 
24 1 583 m3 

e) Dos presas secundarias sobre los arroyos Tireo y Arroy6n, las 
cuales estarán provistas de sus respectivos desarenatlores y de~ 
cantadores de 9.So mts. de diámetro 

d) Una chimenea de equilibrio de concreto protensada de 9.Sa mts. 
de diámetro 

e) Una casa de máquina tipo pozo de 40 mts. de altura y 20.50 mts. 
de diámetro, con una excavación de aproximadamente 14,128 m3 Y 
alrededor de 6 1 557 m3 de hormig6n, con dos grupos de 12.s Mw 
cada uno. · 

f) Subestaci6n eléctrica y parque de transformadores. 
, 

g) Línea de transmisi6n de 69 KV entre el proyecto Río Blanco Y 
la subestación Bonao II. 

~-¡_~ 
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I 
-~RESTAMO PR-RD-13• 14 l CON l;L FONDO DE INVERSIONES DE VENEZUELA (F IV} 

ANEXO "B"· PROGRAMA DE INVERSION DEL PRESTAMO .. -(MILES) 

COSTOS DE LOS BIENES Y SERVICIOS ~riGUN ORIGEN 
CATEGOIUA Y 
SUBCATEGORIAS 
DE iNVERSlON 

I. Ingeniería y 
Administraci6r 

II.Costos de 
Construcción 

- Obras Prclimint -,. res. -
• Obras Civiles 
- Obras Adiciona

les 

III. Sin Asigna-
ci6n Espccífic, 

• Imprevistos 
- Escalamientos 

IV. SÚpervisi6n ) 
Control 

TOTAL 

__ ... _____ . 

US$ 
REPUBL ICA REPIJBL l CA OE DOMINICANA VENEZUELA 

1.900 

31.131 

1.5uo 

3.264 
2.284 

40.079 

16.734 

1.468 

1.523 
1.065 

0.610 

21.400 

BOI.IVAIU:S 
REPUULICJ\ DE 

Vl:NEZUU.A 

349.602 

33.359 

34.9b0 
24.471 · 

4.469 

446.861 



/ 
FECHA DE VENCIMIENTO 

30-12-93 
30-06-94 
30-12-94 
30-06-95 
30-12-95 
30-06-96 
30-12-96 
30-06-97 
30-12-97 
30-06-98 
30-12-98 
30-06-99 

ANEXO D 
TABLA DE AMORTIZACION 

PAGO DE PRINC~PAL 
BS. OS$ 

37.238.477,33 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
3 7 • 2 3 8 • 4.2 O , O O 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
37.238.420,00 

5 .12 3 • 3'8 3, 7 5 
S.123.325,00 
5.123.325,00 
S.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 .. 
5.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 

[' 
Le 

). 



III 
IV 
V 
VI 
VII 
X 
XI 

\ 
\ 

ANEXO "F" 

FINANCIAMitNTO PARA EL PROYECTO 
BIDROELECTRICO RIO BLANCO 

BS. -
67.971.085,19 
98.682.654,16 

111.433.013,26 
85.526.797,82 
83.247.546,90 

446.861.097,33 

... 

OS$ 

19.195.000,00 

10.000.000,00 
20.750.831,39 
11.534.127,36 

1 61.479.958,75 
~ 
~-
¡,; 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Res. que aprueba el contrato de préstamo suscrito en 
fecha 10 de diciembre del afio 1984, entre el Fondo de 
Inversiones de Venezuela y la Repúbilca Dominicana, 
para la construcci6n de la presa del Río Blanco. 

PAG. 2 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional 9 en Santo 

Domingo de Guzm~n, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti

siete días del mes de agosto del afio mil novecientos noventa y uno, anos 1~-8 de la In

dependencia y 129 de la Restauración. 

~ 
/ 

·~.:l'¿k ~a,ÁJ¡-dl1 
RI rf AN;O u¿:ThERO sótó 7 

SeCI'etario,- l_ 
-----------------

s~cretario.-
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úm. 
42~1 

3F 
Señor 
Lic. Florentino Carvajal Suero 
Presidente del Senado de la Repúbli a 
SU DESPACHO 

Señor Presidente: (-X_ 
En virtud de las disposiciones del Artículo SS, 

Inciso 6 de la Constitución de la República, me permito so 

meter a la consideración del Honorable Congreso Nacional, 

a través de ese alto cuerpo legislativo de su digna presi

dencia, el "Contrato Modificatorio del Contrato de Présta

mo No.PR-RD-13-141 suscrito entre el Fondo de Inversiones 

de Venezuela y la República Dominicana el 10 de diciembre 

de 1984". 

La presente enmienda del Contrato tiene por ob

jeto ampliar por la cantidad de BS. 446.861.097,33 (Cuatro

cientos Cuarentiseis Millones Ochocientos Sesenta y un Mil 

Noventa y Siete Bolívares con Treinta y Tres Céntimos) y 

US$61.479.9S8,7S (Sesenta y Un Millones Cuatrocientos Seten 

ta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Ocho Dólares con Se

tenta y Cinco Centavos,el financiamiento otorgado por el 

. . . / 



. / 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

4251 
- 2 -

r 1 
Fondo de Inversiones de Venezuela (FIV) al Proyecto Hidro-

eléctrico Rio Blanco para la construcci6n de una Presa, 

obras asociadas y las respectivas instalaciones, con una 

potencia de 25 Mw, lo cual permitirá aprovechar los recur-

sos hidráulicos del Rio Blanco 

llones de Kwh/año. 

para generar unos 108.0 mi 

El préstamo otorgado por el Fondo de Inversio

nes de Venezuela para el referido proyecto tendrá un plazo 

de amortización no mayor de quince (15) años, se cancelará 

mediante doce (12) cuotas semestrales, iguales y consecuti

vas, la primera de las cuales deberá pagarse el día 30 de 

diciembre de 1993 y la última el día 30 de junio de 1999. 

El préstamo devengará una tasa de interés del 2% 

anual para los recursos provenientes del tercer y cuarto 

Acuerdos de Cooperación Económica y del 6% anual para los 

recursos provenientes del quinto, sexto, séptimo, décimo y 

undécimo Acuerdos de Cooperación Económica aplicadas a los 

saldos deudores, que serán pagadas semestralmente. 

. . . / 

E J\7 
l 



PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 3 - 1 

Por todo lo anteriormente expuesto, espero pués 

que los señores legisladores le impartirán su voto aproba

torio al Convenio anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



~ N"u)O 
I' B 14 l.. 1 L 
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t 28826 , . . 

2 5 NOV 1992 
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Santo Domingo de Guzmán, D.H. 

fl SET. 1 

Seftol' 
Norge Botello Fernlndez 
Presidente de la Cámara de Diputados . 
Su Despacho 

Senor Presidente: 

000170 

Aprobada por el Senado en Sesi6n de fecha 27 de agosto del. a o ne roo, 
pláceme rmitir a usted para los fines Constitucionale la esoluci6n -
que aprueba el contrato de préstamo suscrito en fecha 10 d dici.em1>ro 
del ano 1964, entre l Fondo Inve iones de Ve ezuela y el Estado -
Dominicano, diante el cual el Primero traspasa a t1tulo de Préstamo -
la cantidad de ll.:>$61,479,956.75 para la construcci6n do una Presa con -
una potencia de 25 MW, lo cual permitirá aprovechar los re· so hidrtiu 
licos del í Blanco para generar unos 108 illones de KWH/aflo. 

JO A/jl.-

)() 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICArdA 1 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA ACERCA DEL CONTRATO MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE PRESTAMO 
NO.PR-RD-13-141 SUSCRITO ENTRE EL FONDO DE INVERSIONES DE VENEZUELA 
Y LA REPUBLICA DOMINICANA EN FECHA 10 DE DICIEMBRE DEL A~O 1984.-----

Mediante el contrato bajo consideración, se modifica el Contrato original 

con el objeto de ampliar el financiamiento otorgado por el Fondo de Inver

siones de Venezuela (FIV) a la República Dominicana, para la construcción 

del Proyecto Hidroeléctrico Río Blanco, las obras asociadas con esta presa 

y sus respectivas instalaciones, con una potencia de 25 MW, que permitirá 

aprovechar los recursos hidráulicos de dicho río para generar unos 108. 

millones de Kwh/año. Este financiamiento consiste en las sumas, hasta 

BS446,861,097.33 (Cuatrocientos Cuarenta y Seis Millones Ochocientos Sesenta 

y Un Mil Noventa y siete Bolívares con Treintitrés Céntimos) y----------

US$61,479,958.75 (Sesenta y un Millones Cuatrocientos Setenta y Nueve Mil 

Novecientos ~Clncuenta y Ocho Dólares con Setenta y Cinco Centavos). 

El Contrato contempla un plazo de amortización del préstamo de quince (15) 

años y el capital se cancelará en doce (12) cuotas semestrales, iguales y 

consecutivas, la primera de las cuales deberá pagarse el 30 de diciembre 

de 1993 y la última el 30 de junio de 1999. Además, devengará una tasa 

de interés del 2% (dos porciento) anual, para los recursos provenientes 

del tercer y cuarto acuerdos de Cooperación Económica, y del 6% anual para 

los recursos provenientes del quinto, sexto, séptimo, décimo y undécimo 

acuerdos de Cooperación Económica, aplicadas a los saldos deudores que 

serán pagadas semestralmente, 1 ibres de toda deducción por cualquier 

concepto, y comenzarán a partir de la fecha de cada desembolso. 

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado, luego de real izar un anál i-

s is del referido Contrato Modificatorio, ha convenido que dadas las condi

ciones financieras razonables del mismo, y el carácter altamente prioritario 

del Proyecto a financiar que permitiría aprovechar los recursos hidráulicos // 

del Río Blanco con el propósito de incrementar la capacidad energética de 1 
la Corporación Dominicana de Electricidad -CDE-, se hace aconsejabl 'e /V 
su aprobación. En conse__c.uenc,ia, la Comisión Permanente de Finanzas 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Informe que rinde la Comisión Permanente de Finanzas sobre 
Contrato Modificatorio del Contrato de Préstamo No.PR-RD-13-41 
Suscrito entre el Fóndo de Inversiones de Venezuela y Repúbli
ca Dominicana. 

RESUELVE: rendir un informe favorable del citado Contrato 

Modificatorio, y se permite a la vez solicitar a los colegas 

senadores su inclusión en la Orden del Día de la presente 

sesión con el fin de que sea conocido e impartan su voto apro

batorio. 

JUAN , O A O CEBALLOS 
Vic~sidente 

~~LAS 
Vocal 

. "\ 

MESS:aN RRAF EDER 
Vocal . 

~ 
MAXIMILIANO PUIG MILLER 
Vocal 

JAIME 
Vocal 

Santo Domingo, D.N. 
21 de agosto/1991.-

ZFC. 

RAMON ALBURQUERQUE 
Secretario 

~ 'uÍS Aí: 
Vocal 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

O 367 
Señor 
Dr. Augusto F~liz Matos, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 5 OCT 1992 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo000170, de fecha 5 de sep
tiembre de 1991, mediante el cual remitió a esta Crunara de Diputados 
la resolución que aprueba el contrato de préstamo, suscrito en fecha 
10 de diciembre de 1984, entre el.Fondo de Inversiones de Venezuela 
y el Estado Dominicano, en el cual el primero traspasa, a título de 
pr~stamo, la cantidad de US$61,479.95s.75 para la construcción de -
una presa con una potencia de 25MW, lo cual permitirá aprovechar los 
recursos hidráulicos del Río Blanco para generar unos 108 millones -
de KWH/año. 

La c!mara de Diputados aprobó dicha resolución el día 29 de -
septiembré de 1992, y la remitió al Poder ~jecutivo para los fines
constitucionales. 

Atentamente, 

Presidente utados 

NB/acf. 



Señor 
Dr. Augusto Féliz Matos, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

'iE"JAlJ(l 
tE,l C • H 11 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

15 OCT 1992 

Aviso a usted recibo de su oficio No.000170, de fecha 5 de sep
tiembre de 1991, mediante el cual remitió a esta Coon.ara de Diputados 
la resolución que aprueba el contrato de pr~stamo 1 suscrito en fecha 
10 de diciembre de 1984, entre el Fondo de Inversiones de Venezuela 
y el Estado Dominicano, en el cual el primero traspasa, a título de 
préstamo, la cantidad de US$61,479-958-75 para la construcción de -
una presa con una potencia de 25MW, lo cual permitirá aprovechar los 
recursos hidráulicos del Río Blanco para generar unos 108 millones 
de KWH/año. 

La Crun.ara de Diputados aprobó dicha resolución , el día 29 de -
septiembre de 1992, y la remitió al.Poder ~jecutivo para los fines
constitucionales. 

i:1.tentamente, 

Presidente utados 

NB/acf. 



eñor 
Dr. ugusto F~liz 
Presid nte d l s 

u D spacho. 

Señor Presicient : 

'latos, 
do, 

~EN,\DO 
IU UI l ~ ) )M 1( '\ 

anto Do inga de Guzmán, D. • 
115 OCT 1992 

Aviso a ust d rucio su oficio No.0001?0~ de f cha. 5 d s p-
timbre de 1991, diant e 1 r ·tió a t ' ra d Di ut dos 

a resolución qu apru b l contrato d pr~st o, uscrito en f ch 
10 de dicie bre de 1984, ntre e •ondo d Inv rsion s d V n zuela 
y l LStado Dominicano, en le l el pr· ro traspa a, título de 
préstamo, la cantidad de U 61,479.95s.75 p r la con tracción de -
una resa con una pot ncia d 25MW, lo cual rmitir1 aprovechar los 
recursos hidráulicos del ío l copar e rar unos 108 illon s -
de KWH/año. 

La C ra de iputados aproó dicha esoluci6n l día 29 d -
septiembre de 1992, y 1 remitió a Pod r jecutivo p ralos fin s
constitucional s. 

tent nt, 

NB/acf. 
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'SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AsUNTO 

ANEXO 

: SeñoJt 

· santo Vomingo, V.N. 
6 de mMZo de 1991. 

P1tcv.i-lden-te. de. la Coml6-l6n 
Pe1tman.e.n,te. de F-lna.n.zM , 
PRESENTE.-

Rerrú..6,l6n de. c.oMcv.ipondenua Nº4251 de. óe.c.ha 
13 de óebJteJLo dd año 1991, d,i)t,lgi.da al. 
P1tcv.ii.den-te del, Se.nado po!t el, Seño!t P1tcv.ii.den,te. 
de. la Repúb.Uc.a, V1t. Joaqtún Bal.a.gue.1t, ,'te.mi
tido ·d c.on:t,'l..at.o mod-lói,C1Lto!t,lo del, c.ontlz.ato 
de p!tCUi~amo N º PR-VR- 1 3- 1 41 -6 U6 ~o· e.YWLe el, · 
Fondo de InveM,i_oncv.i de. Ve.ne.zuela. y la Re.p. 
Vom. d 10 de. d-lue.mb1te. de. 1984. 
Ludo-6 e.n .6CUi-lón de óec.ha 5 de mMZo de. 1991. 

: Lo i.nd-lc.ado e.n el M un-to • 

1- REMITIVO, Cotvtúmen-te. po!t d-l.6p0.6i.uón du 
P1tcv.i,i_den-te. dd Se.nado pa!ta lo-6 ói,ncv.i petvt,i_ne.n,tu. 

PCG/-6M. 

VR. 
Ayu.da,n,te d 
Oói,unM d 

' 



Cím. 

Señor 
Lic. Florentino Carvajal Suero 
Presidente del Senado de la Repúbli a 
SU DESPACHO 

Señor Presidente: . 

D.N. 

En virtud de las disposiciones del Artículo 55, 

Inciso 6 de la Constituci6n d-e la República, me permito s.2, 

meter a la consideraci6n del Honorab¡e Congreso Nacional, 

a través de ese alto cuerpo legislativo d~ su digna presi

dencia, el "Contrato Modificatorio del Contrato de Présta

mo No.PR-RD-13-141 suscrito entre el Fondo de Inversiones 

de Venezuela y la República Dominicana el 10 de diciembre 

de 1984". 

La presente enmienda del Contra.to tiene por ob

jeto ampliar por la cantidad de BS. 446.861.097,33 (Cuatro

cientos Cuarentiseis Mill9nes Ochocientos Sesenta y un Mil 

Noventa y Siete Bolivares con Treinta y Tres Céntimo9) y 

US$61.479.958,75 (Sesenta y Un Millones Cuatrocientos Seten 

ta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Ocho Dólares con Se

tenta y Cinco Centavos,el financiamiento otorgado por el 

. . " / 
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PÁESIOENTr; DE LA REPUBLlC ... DOMINICANA 

- 2 -

Fondo de Inversiones de Venezuela (FIV) al Proyecto Hidro

eléctrico Rio Blanco para la construcci6n de una Presa, 

obras asociadas y las respectivas instalaciones, con una 

potencia de 25 Mw, lo cual permitirá ap~ovechar los recur-

sos hidráulicos del Rio Blanco 

llenes de Kwh/año. 

para generar unos 108.0 mi 

El préstamo otorgado por ~l Fondo de Inversio

nes de Venezuela para el referido proyecto -tendrá un plazo 

de amortización no mayor de quince (15) años, se cancelará 

mediante doce (12) cuotas semestrales, iguales y consecuti

vas, la primera de las cuales deberá.pagarse el día 30 de 

diciembre de 1993 y la Gltima el día 30 de junio de 1999. 

El préstamo devengará una tasa de interés del 2% 

anual para los recursos provenientes del tercer y ·cuarto 

Acuerdos de Cooperación Económica y del 6% anual para los 

recursos provenientes del quinto, sexto, séptimo, décimo y 

undécimo Acuerdos de Cooperación Económica aplicadas a los 

saldos deudores, que serán pagadas semestralmente. 

. . . / 

, A[>O 
1 
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PRIIIIIDBNTE DB LA RBPUBLICA DOMINICANA. 

~251 - 3 -

Por todo lo anteriormente expuesto, espero pu~s 

que los señores legisladores le impartir4n su voto aproba

torio al Convenio anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

• 

. . 



Núm. 4251 

Señor 

' l 

,,u,_,, ... , .... !..,~ 

,.,!f. ~'y tr-~, 

t·,_, . ...,.,.,,._, 

~a&v[$~. 
PRESIDENTE DE LA REl'UBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Lic. Florentino Carvajal Suero 
Presidente del Senado de la República 
SU DESPACHO 

Señor Presidente: 

En virtud de las disposiciones del Artículo 55, 

Inciso 6 de la Constitución de la República, me permito so 

meter a la consideración del Honorable Congreso Nacional, 

a través de ese alto cuerpo legislativo de su digna presi

dencia, el "Contrato Modificatorio del Contrato de Présta

mo No.PR-RD-13-141 suscrito entre el Fondo de Inversiones 

de Venezuela y la República Dominicana el 10 de diciembre 

de 1984". 

La presente enmienda del Contrato tiene por ob

jeto ampliar por la cantidad de BS. 446.861.097,33 (Cuatro

cientos Cuarentiseis Millones Ochocientos Sesenta y un Mil 

Noventa y Siete Bolívares con Treinta y Tres Céntimos) y 

US$61.479.958,75 (Sesenta y Un M~llones Cuatrocientos Seten 

ta y Nueve 0il Novecientos Cincuenta y Ocho Dólares con Se

tenta y Cinco Centavos,el financiamiento otorgado por el 

. / 

[ l 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 - 1 3 

Fondo de Inversiones de Venezuela (FIV) _ al Proyecto Hidro

eléctrico Rio Blanco para la construcción de una Presa, 

obras asociadas y las respectivas instalaciones, con una 

potencia de 25 Mw, lo cual permitirá aprovechar los recur-

sos hidráulicos del Rio Blanco 

llones de Kwh/año. 

para generar unos 108.0 mi 

El préstamo otorgado por el Fondo de Inversio

nes de Venezuela para el referido proyecto tendrá un plazo 

de amortización no mayor de quince (15) años, se cancelará 

mediante doce (12) cuotas semestrales, iguales y consecuti

vas, la primera de las cuales deberá pagarse el día 30 de 

diciembre de 1993 y la última el día 30 de junio de 1999. 

El préstamo devengará una tasa de interés del 2% 

anual para los recursos provenientes del tercer y cuarto 

Acuerdos de Cooperación Económica y del 6% anual para los 

recursos provenientes del quinto, sexto, séptimo, décimo y 

undécimo Acuerdos de Cooperación Económica aplicadas a los 

saldos deudores, que serán pagadas semestralmente. 

. . . / 
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PRESlOENTE DE LA REPUBLICA DÓMINICANA 

425.1 - 3 -

1 3 F 

Po~ todo lo anteriormente expuesto, espero pués 

que los señor7s legisladores le impartirán-su voto aproba

torio al Conv~nio anexo. 

JB 
PRC 
or.-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquin Balaguer. 

. ' 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO 

ANEXO 

Se.ñ.Oll. 

San-to Vorrú.ngo, V.N. 
6 de. maJtZo de. 1991. 

P1r..ui..de.n-te. de. la. Coml6i..6n 
Pe.1r..mane.n-te. de. Fi..nanza.J.i, 
PRESENTE. -

Re.ml6i..6n de. QOMUponde.ncla N°4251 de. óe.eha 
1 3 de. 6 e.b1r..e.1r..o del. año 1 9 9 7 , di..Jr..i..g.lda al. 
P1r..ui..de.n-te. del. Se.nado poh.. el. Se.ñ.01r.. PJtui..de.vite. 
de. la. Re.pú.bLfoa, Vil.. Jo a.q u.1.n Bai.ag u.vr., 1r..e.mi..
.üdo el. Qon;t,'1.ato modi..ó,i_Qa:tofl.i..o del. Qon,tJta:to 
de. pll.utamo N ° PR-VR - 1 3- 1 4 1 -6 U6 QJ¡_,Í_,to e.ntfl.e. el. 
Fondo de. Inve.fl.-6i..onu de. Ve.ne.zuela. y la Re.p. 
Vom. el. 10 de. di..cle.mbJte. de. 1984. 
Le.i..do-6 e.n -6 ui..6n de. óe.ma 5 de. maJtZo de. 1991. 

Lo i..ndi..Qado e.n el. aJ.i un-to • 

1- REMITIVO, Cofl.té..óme.n-te. poll. di..-ópo-6i..cl6n del. 
PJtu.lde.n-te. del. Se.nado pah..a lo-6 ó,i_nu pe.h...ti..ne.n-tu. 

PCG/-6M. 

VR. 
Ayudante. d 
Oói..clna1.i d 
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1 3 F 
Señor 
Lic. Florentino Carvajal Suero 
Presidente del Senado de la Repú~li a 
SU DESPACHO 

Señor Presidente: 

D.N. 

' · 

En virtud de las disposiciones del Artículo SS, 

Inciso 6 de la Constitución d-e la República, me permito s9. 

meter a la consideraci6n del Honorab¡e Congreso Nacional, 

a través de ese alto cuerpo legislativo de su digna pres±

de.ncia, el "Contrato Modificatorio del Contrato de Présta-~-

mo No.PR-RD-13-141 suscrito entre el Fondo de Inversiones 

de Venezuela y la Rep(iblica Dominicana el 10 de diciembre 

de 1984". 

La presente enmienda del Contrato tiene por ob-
. . 

jeto ampliar por la cantid!d de BS. 446.861.097,33 (Cuatro-

cientos Cuarentiseis Millones Ochocientos Sesenta y un Mil 
Noventa y Siete Bolivares con Treinta y Tres Céntimcs) y 
US$61.479.9S8,75 (Sesenta y Un Millones Cuatrocientos Seten 
ta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Ocho Dólares con Se

tenta y Cinco Centavos,el financiamiento otorgado por el 
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PRES1DENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

Fondo de Inversiones de Venezuela (FIV) ·a1 Proyecto Hidro

eléctrico Rio Blanco para la construcci6n de una Presa, 

·obras asociadas y las respectivas instalaciones, con una 

potencia de 25 Mw, lo cual permitirá aprovechar los recur-

sos hidráulicos del Rio Blanco 

llones de Kwh/año". 

para generar unos 108~0 mi 

El préstamo otorgado por _el Fo~do de Inversio

~es de Venezuel~ para el referido proyecto tendrá un plazo 

de amortización no mayor de quince (15) años, se cancelará 

·mediante doce (12) cuotas semestrales, iguales y consecuti

vas, la primera de las cuales deberá ~agarse el día 30 de 

diciembre de 1993 y la última el día 30 de junio de · 1999. 

El préstamo devengará una tasa de interés del 2% 
r . anual para los recursos provenientes del . tercer y cuarto 

Acuerdos de Cooperación Económica y del 6% anual para los 

reqursos provenientes del quinto, sexto, séptimo, décimo y 

undécimo Acuerdos de Cooperación Económica aplicadas a los 
. 

saldos deudores, que serán pagadas semestralmente. 

JI 



PRESIDENTE DE LA R.EPUBLICA DOMINICANA 

· ~ 251 - 3 -

Por todo lo anteriormente expuesto,·espero pués 

que los señores legisladores le impartirán su voto aproba

t~rio al Convenio anexo. 

DIOS, PATRIA Y ·LIBERTAD, 

, , 
L, 

~ 

r 

E \ >O 
f l 
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CONTRATO MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE PRESTAMO Nº P~-RD-13-141 
SOSCRI1'0 ENTRE EL FONDO DE INVERSIONES DE VENEZUELA Y LA 

REPOBLICA DOMINICANA EL 10 DE DICIEMBRE DE 1984. 

Entre el Fondo de Inversiones de Venezuela, In.stituto Autónomo 
domiciliado en la ciudad de Caracas, regido por Ley de fecha 30 de diciembre de 1980, publicada en la Gaceta Oficial NQ 2709 Eitraofdinario de esa misma fecha, que en lo sucesivo se denominará EL FONDO, representado en esfe arito p6r su Presidente, Gerber Torres, quien es mayor de edad, venezolano, también domiciliado en Caracas y titular de la Cédula de Identidad 
N2 4.164.495, debidamente autorizado para este acto por el Estatuto Legal y por la Resolución de la Asamblea General de EL 
FONDO de fecha 01 de Octubre de 1990, por una parte; y por la otra, la República Dominicana, que en lo adelante se denominará EL PRESTATARIO, representado en este acto por Virgilio Alvarez Bonilla, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Caracas, quien procede en su carácter de Embajador de la República Dominicana en Venezuela, debidamente autorizado para este acto por el Presidente de la República Dominicana, según certificación que se anexa, se ha convenido en modificar el contrato de préstamo N2 PR-RD-13~141 suscrito entre EL FONDO y EL PRESTATARIO el 10 de diciembre de 1984, y modificado el 01 de febrero de 1989, que en lo sucesivo se denominará EL CONTRATO en los t~rminos que se expresan a continuación. 

CLAUSULA I 
Se modifica el encabezamiento de EL CONTRATO en· los siguientes . . . 
termines: 

CONTRATO DE PRESTAMO 
ENTRE EL FONDO DE INVERSIONES DE VENEZUELA 

Y LA REPUBLICA DOMINICANA 

Entre el Fondo de Inversiones de Venezuela, Instituto Autónomo domiciliado en la ciudad de Caracas, regido por Ley de fecha 30 de diciembre de 1980, publicada en la Gaceta Oficial Nº 2709 Extraordinario de esa misma fecha, que en lo sucesivo se denominará EL FONDO, representado,en este acto por su Presidente, Carlos Rafael Silva,es mayor de edad, venezolano, también domiciliado en Caracas y titular de la Cédula de Identidad NQ 36.033, debidamente autorizado para este acto·por el Estatuto Legal y por la Resolución de la Asamblea General de EL FONDO de 
fecha 8 de Agosto de 1985, por una parte; y por la otra, la 
Repúblir.a Dominicana, que en lo adelante se · denominará EL PRESTATARIO, representado en este acto por Fernando Magual, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Santo Domingo. y portador de la.Cédula de Identidad Nº 0-0646, quien procede en ·su carácter de Subsecretario r ... ,écnico de la Presidencia, debidamen té autorizado 
para este acto por el Presidente de la República, segGn certificación que se anexa de fecha 23 de Noviembre de 1984, en ejecución de lo previsto en el Tercero, Cuarto, Quinto,. Sexto, 

\-
' 



I 
/ . , Sép'timo, Décimo y Undecimo Acuerdos . de Cooperación Económica . 

celebrados entre EL FONDO y el Banco Central de la República 
Dominicana el dia 20 de noviembre de 1981, el 26 de noviembre de 
1982, el 31 de julio de 1984, el 20 de Enero de . 1986, el 16 de 
diciembre cte 1988 y el 12 de diciembre de 1989, . que en lo 
adelante se denominarán EL ACUERDO, se ha convenido en celebrar, 
c.omo en ~fecto se celebr~, un Contrato de Préstamo que se regirá 
por las siguientes Claúsulas: 

CLAOSOLA II 
Se modifica la Cláusula IV de EL CONTRATO en la siguiente forma: 

CLAUSULA IV MONTO DEL PRESTAMO 
EL FONDO .concede a EL PRESTATARIO y éste acepta a entera 
satisfacción , un préstamo hasta por la cantidad de de 

·cuatrocientos Cuarenta y Seis Millones Ochocientos Sesenta y un 
Mil Noventa y Siete Bolívares con Treinta y Tres Céntimos 
(Bs.446.861.097,33) y Sesenta y Un Millones Cuatrocientos Setenta 
y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Och~ Dólares con Setenta y 
Cinco Centavos (U~ 61.479.958,75), provenientes de EL ACUERDO 
conforme al An~ "F" que forma parte integrante de éste 
contrato, el cual será utilizado en su totalidad a los fines 
previstos en la Cláusula II. 

CLAUSULA III 

Se modifica la Cláusula VI de EL CONTRATO en la siguiente forma: 

CLAOSOLA VI AMORTIZACION 
· El préstamo tendrá un plazo de amortización no mayor de quince 

(15) años, que finalizará el 30 de junio del 1999. El capital 
del préstamo se cancelará mediante doc~ (12) cuotas semestrales, 
igua·les y consecutivas, la primera .de las cuales deberá - pagarse 
e~ día 30 de diciembre de 1993 y la ~ltirna el día 30 de junio de 
1999, conforme a la Tabla de Amortización señalada en el Anexo 
"D" que forma parte integrante de este Contrato. 

CLAUSULA IV 
Se modifica la Cláusula VII de EL S:ONTRATO en la siguiente forma: 

CLAUSULA VII INTERESES 
El préstamo devengará intereses a una tasa del dos por ciento 
(2%) anual para los recursoi provenientes del Tercero y Cuarto 
Acuerdos de Cooperación Económica, y del seis por ciento { 6%} 
anual para los recursos provenientes del Quinto, Sexto, Septimo, 
Décimo y Undécimo Acuerdos de Cooperación Económica, aplicadas a 
los saldos deudor es, pagaderos semes t ralrnen te, 1 i bres de toda 
deducción por cualquier concepto, y comenzarán a partir de la 
fecha de cada desembolso. Los intereses se cancelarán los días 
30 de\junio y 30 de diciembre de cada año. 

1 

1 

' 

.. 



Los intereses correspondientes a un periodo que no atiarque un 
semestre completo, se calcularán toma~do en cµenta el número de 
días efectivamente transcurridos y c~n base a un año de 360 días. 

CLAOSuLA·v 
Se sustituye el numeral 4; de la· Cláusula VIII de EL · CONTRATO por 
el siguiente: 

CLAOSULA VIII FO~S DE DESE.MDOLSOS· 
4. Se fija fecha limite para realiz~r los desembolsos por part~ 

de EL FONDO el día 30 de junio de 1993. 

CLAUSULA VI 
Se modifica la Cláusula XV de EL CONTRATO en la siguiente forma: 

CLAUSULA XV IKPOTACION DE LOS PAGOS. 
EL PRESTATARIO tiene derecho, previo aviso a EL FONDO por carta 
recibida con treinta (30) días de anticipación, de hacer abonos 
anticipados, totales o parciales, al capital de los pagarés u 
otros tí tu los valores, en el entendido de que dichos pagos no 
deberán ser por cantidades inferiores a Treinta y Siete Millones 
Doscientos Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos Veinte Bolívares 
(Bs. 37.238.4 _20,oo) · y Cinco Millones Ciento Veinte y Tres Mil 
Trescientos Veinte y Cinto Dólares (US$ 5.123.325,oo). 

Los pag9s anticipados ~e aplicarán a los pagarés u otros títulos · 
valores en orden inverso a l~s fechas de sus vencin1ientos, podrán 
efectuarse sólo en las fechas correspondientes al pago de 
intereses y se imputarán en primer lugar a los intereses 
vencidos . 

. CLAOSOLA VII 
Quedan con toda su fuerza y vigor las demás Cláusulas contenidas 
en EL CONTRATO suscrito entre el Fondo de .Inversiones de 
Venezuela y la República Dominicana en fecha 10 de diciembre de 
1984 que no hayan sido modificadas por el presente Contrato. 

Se hacen dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en · la ciudad de Caracas, a los. ca t.'orce dias del mes de enero de . 
mil novecientos noventa y uno. 

Por el FONDO DE INVERSIONES 
DE VENEZUELA 

' / 
/ 

. ":.,;;:_;, ' . .,; ... -: ..,,,-

GER§.ER ...... TORRES 
M~Stro de Estado 

'Presidente 

.. 



PR-RD-13-141 CON EL FONDO DE INVERSIONES DE - VENEZUELA (FIV) 

"ANEXO A" 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

· .. El. Proyec-to Hidroeléctrico Rio Blanco, consiste en fa.construéci6n 
de una presa, obras asociadas y las respectivas ·instalaciones, con 
una potencia instalada de 25 Mw, lo cual permiriría aprovechar los 
.recursos hidr~ulicos del Río Blanco y se espera que generará unos 
108.0 millones de Kwh/año~ 

Las principales obras e instalaciones que compondrán la Central Hi 
droeléctrica Río Blanco, son las siguientes: 

a) Una presa de gravedad de: 44 mts. de al.tura, 'realizada en hormi
g6n con vertedero de superficie y descargador de fondo, que re
quiere aproximadamente 93,000 m3 de excavaci6n y 55,000 m3 ·de 
hormigón, 7,700 mts de inyecciones y otros trabajos realizados. 

b) T6neles de 29 40 mts de diimetro; 

·C) 

-Un tGne~
1
de carga de 7>4i2 mts de longitud con 6~ 1 000 m3 de 

excavac1on 

-Un túnel secundario de 4~0 -mts. de longitud 

El revestimiento de hormig6n para túneles es de . aproximadam?nte 
·24,ss~ m3 · 

. -
Dos presas secundarias sobre los arroyos Tireo y Arroy6n, las 
cuales estarán provistas de sus jespectivos desarenadores y de~ 
cantadores de 9.so mt~. de diámetro · 

d) Una chimenea de equilibrio de concreto protensada de 9.50 mts. 
de 'diimetro 

e) ·Una casa de máquina tipo p~zo cte 40 mts. de altura y 20 •. 50 mts. 
de diámetro, con una excavación de a_proximad~mente 14, 128 m3 y 
alrededor de 6 1 557 m3 de hormig6n, con dos grupos de 12.s Mw 
cada uno. · · 

f) . Subestaci6n el~ctrica y parque de transformadore~. 

g) Línea de transmisi6n de 69 KV entre el proyecto Río Blanco y 
la subestación Bonao II. 

~~ 
~~-
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PR-RD-13-141· CON ·i¡L FONDO DE· INVERSIONES DE VENEZUELA (FIV) 

ANEXO "B" 
PROGRAMA DE INVERSION DEL PRESTAMO 

.... (MI LES) 

COSTOS DE LOS BIENES Y SERVICIOS SEGUN ORIGEN CATEGOIUA Y 
SUBCATEGOll IAS 
Dll lNVERSlON 

l. Ingeniería. y 
Ac.lminis t raci61 

.I I. Costos de 
Construcción 

- Obras Prclimin~ -res. 

- Obras Civiles 1 

- Obr.as Adiciona-
les 

11 I. Sin' Asigna-
ci6n Espccífic .. 

- Imprevi_s tos 
... Escalamientos· 

1v.· Supervisi6n y 
Control 

TOTAL 
• 

\ 

' \ 

US$ 

REPUBLICA REPlJBLICA DE 
DOMINICANA VENEZUELA 

1.900 

31.131 16.734 

1.500 1.468 

3.264 1·.523 
2.284 1.065 

0.610 

40.079 21.400 

, 

. . 

.• 

• 

BOLlVARES 
REPUBLICA DE 

VENEZUELA 

. 

349.602 

. 
33.359 

. 

34.960 

24.471 

4.469 

446.861 

' )() 

,. 



FECHA DE VENCIMIENTO 

30-12-93 
30-06-94 
30-12-94 
30-06--95 
30-12-95 
30-06-96 
30-12-96 
30-06-97 
30-12-97 

· 30-06-98 
30-12-98 
30-06-99 

ANEXO D 
TABLA DE AMOR'rIZACION 

PAGO~DE PRINCIPAL 
BS. OS$ 

37.238.477,33 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
37.238.4-20,00 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
37.238.420,00 
37.238.420,00 

r 

5.123.383;75 
5.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 
5.123.325,00 

.,. 



III 
IV 
V 
VI 
VII 
X 
XI· 

ANEXO "F" 

FINANCIAMIENTO PARA EL PROYECTO-·· 

HIDROELECTRICO RIO BLANCO 

' .. . ·B-S ~-

67.971.085,19 
98.682.654,16 

111.433.013,26 
85.526.797,82 
83.247.546,90 

446.861.097,33 

\ 'º 

. US$ ·. ... '. 

19.i95.000,00 

10.000.000,00 
20.750.831,39 
1L534.127,36 

61;479.958,75 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Art. 37 de la Constituci6n de la República. 

VISTO: El Contrato modificatorio del contrato de pI1éstamo No.PR-RD-13-141 suscrito 

entre el Fondo de Inversiones de Venezuela y la República Dominicana, el 10 de diciembre 

de 1984. 

R E S U E L V E 

UtHCO: APROBAR el contrato modificatorio del contrato de préstamo No.PR-RD-13-141-

tado por su P~sident.e~ Gerber Torres y el Gobierno de la República Dominicana, por su Em-

bajador, Vir ilio Alvarez Bonilla, mediante esta enmienda se amplia en la cantidad de-----

BS.446,861,0~7~~3 (cuatrocientos cuarenta y seis mil ochocientos sesenta y un mil noventa 

y siete Bolívares con treinta y tres centavos) y US$61,479,958.75 (sesenta y un millones 

cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos cincuenta y ocho D6lares con setenta y cinco 

centavos). Este financiamiento otorgado por el F IV al Proyecto Hidroeléctrico Río Blan

co para la construcción de una presa con una potencia de 25 MW, lo cual permitirá aprove

char los recursos hidrúlicos de Río Blanco para generar unos 108 millones de KWH/año. 

Este pr~stamo tendrá un plazo de amortización no mayor de quince (15) años, se cancelara 

mediante 12 cuotas semestrales, iguales y consecutivas, la primera de las cuales deberá 

pagarse al 30 de diciembre de 1993 y la última el día 30 de junio de 1999. Este préstamo 

devengará una tasa de interés del 2% anual para los recursos provenientes del tercer y 

cuarto Acuerdos de Cooperaci6n Económica y del-6% anual para los recUI'sos del quinto,sexto, 

séptimo d¡cimo y undécimo Acuerdos de Cooperación Económica aplicada a los saldos deu-

dores, que serán pagadas semestralmente; que copiado a la letra dice así: 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Art. 37 de la Constitución de la República. 

VISTO: El Contrato modificatorio del contrato de préstamo No.PR-RD-13-141 suscrito 

entre el Fondo de Inversiones de Venezuela y la República Dominicana, el 10 de diciembre 

de 1984. 

R E S U E L V E 

UNICO: APROBAR el contrato modificatorio del contrato de préstamo No.PR-RD-13-141-

suscrito el 10 de diciembre de 1984, entre el Fondo de Inversiones de Venezuela, represen

tado por su Presidente, Gerber Torres y el Gobierno de la República Dominicana, por su Em

bajador, Virgilio Alvarez Bonilla, mediante esta enmienda se amplia en la cantidad de-----

BS.446,861,097.33 (cuatrocientos cuarenta y seis mil ochocientos sesenta y un mil noventa 

y siete Bolívares con treinta y tres centavos) y US$61,479,958.75 (sesenta y un millones 

cuatrocientos setenta y nueve mil novecientos cincuenta y ocho Dólares_ con setenta y cinco 

centavos). Este financiamiento otorgado por el F IV al Proyecto Hidroeléctrico Río Blan

co para la construcción de una presa con una potencia de 25 MW, lo cual permitirá aprove

char los recursos hidrúlicos de Río Blanco para generar unos 108 millones de KWH/año. 

Este préstamo tendrá un plazo de amortización no mayor de quince (15) años, se cancelará 

mediante 12 cuotas semestrales, iguales y consecutivas, la primera de las cuales deberá 

pagarse el 30 de diciembre de 1993 y la última el día 30 de junio de 1999. Este préstamo 

devengará una tasa de interés del 2% anual para los recursos provenientes del tercer y 

cuarto Acuerdos de Cooperación Económica y del 6% anual para los recursos del quinto,sexto, 

séptimo , décimo y undécimo Acuerdos de Cooperación Económica aplicada a los saldos deu

dores, que serán pagadas semestralmente; que copiado a la letra dice así: 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: Los incisos 1~ y 19 el Art. 37 de la Constituci6n de la RepOhlica. 

VIS'í'O: El Contrato mo ificatorio del contrato de préstamo do.:PR-RD-13-141 suscrit 

entre el Fondo de Inver'l:Jiones do Venezuela y la República Dominicana, el 10 de diciembre 

RE ... U 'LVE 

UNICO; A?RO.uA.r el cor.t:-a1:o mo ific torio él contt1ato pr6_.tamo o. PR-IW-13-141 

tado por su Presidente, 1.:,erl:3er Torres y el Gobierno el€: la Repíiblico Dominieana, por su E,11-

bajador) Vix• ilio Alvari;;~ Bonill~~ madfanta ~ata ,ni.:iien<la se am l.i r::.n .1<: cant.iua de--•·--

BS .446, 8 1, IJ~ 7. 3-~= cuat:!'ocientos cuarenta y nil ochocientos se enta y un nil nov nta 

y siete BolivaPe"' con treinta y tres centavos) y US$61~ '79.,, 50.75 ( esenta y un ,·11ones 

cuatrocientos setenta y nueve t"lil no ,eciontos cincum ta y ocho Dólares con s te.1ta y cinco 

' centavos). Estl'¼ fin.::inciamiento otorgado por el F IV al. Proyecto Hidroeléctrico ío Blan-

co para la construcción dtl una presa con una potencia de 2.i NW, lo cual pel:lmitirá aprove

char los r~cursoe hid.riúlicos d~ l\ÍO Bl neo para gen •rer u,1os 108 mil ones ae K H/año. 

Este pr~stamo tendrá· n pl 30 de amortización no mcayor d.a quince (:L..:) aí'l.os~ se c,ncelará 

media71.te 12 cuota;¡ s-m tr.•lea,. i t.ldles y ccmsecutivas, la l"imera las cuales eberá 

pagaroe el 30 de dicíemtJre d • 1993 y la ú.lti.Ir.;:i el dia 30 dé junio de "'9 • I;;ste préstamo 

devengara una tasa de int~~és del 2% anual ~ara los recursos p~ovez ·ent~s del tercer y 

cuarto Acuerdos de Cooperación Económica y el 6% anual para los recursos del quintotseKto 

séptimo , décimo y undécimo Acuerdos do Coopei.,aoi6ri Económica aplicada a los saldos deu

dores, que serán pagadas se1nestralmente; que copiado a la leb:a die así; 
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